
TESORERIA 
 

SERVICIOS ATENCION  HORA PROCEDIMIENTO REQUISITOS VALOR VALIDEZ FORMA DE 
PAGO 

LUGAR 

VENTAS DE FORMULARIOS 
ESPECIES VALORADAS 

• Línea de Fabrica 

• Plan regulador. 

• Bienes y Raíces 

• Permiso de 
construcción. 

• Permiso de 
cerramiento y linde 
ración. 

• Revisión de planos. 

• Permiso ocupación 
de la vía pública. 

• Patente Municipal 

• Certificado de no 
adeudar al 
Municipio. 

LUNES A 
VIERNES 

8:00 A   
13:00PM 
 
13:30A   16:30 

Se revisa en los 
archivos de 
Recaudación si el 
contribuyente no está 
adeudando de ningún 
Impuesto, Tasa y 
Contribuciones a la 
Municipalidad. 
En el que se emite el 
tique correspondiente 
se acerca a la oficina 
de Tesorería a adquirir 
los formularios que 
requiera para su 
trámite. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Original o copia 
de la cedula de 
ciudadanía y 
certificado de 
votación 
actualizado. 

1.00 
C/U 

 
30 DIAS 

 

Efectivo  
 

TESORERIA 

PAGOS A: 
 

• Empleados y 
Trabajadores de la 
Municipalidad. 
 
 
 

• Proveedores 

-Fin de mes 
 
 
 
 
 
 
-Lunes a 
viernes  

 
8:00 A 13:00 
 
 
 
 
 
 
8:00 A 13:00 
13:30 a 16:30 

-Se realiza el control 
previo al pago. 
 
-Todo pago 
correspondiera a un 
compromiso 
devengado, legalmente 
exigible. 
-Los pagos estarán 
debidamente 
justificados y 

 
-Deberán 
presentar una 
certificación 
bancaria de la 
cuenta  corriente o 
ahorros que se 
encuentre activa 
de los bancos que 
se encuentren 
autorizados por la 

No 
tiene 
ningún 
costo 

  

Transferencia  

      SPI 

 

 

 

 

 

 

Transferencia  

 

TESORERIA 
 
 
 
 
 
 
 
TESORERIA 



comprobados con los 
documentos auténticos 
respectivos. 
 

superintendencia 
de bancos y el 
banco central del 
ecuador. 
-Copia de la 
cedula de 
identidad. 
 
 

 

        SPI 

Control y custodio de 
garantías. 

Lunes a 
viernes 

8:00 a 13:00 
13:30 a 16:30 

-En los contratos que 
se celebren las 
entidades del sector 
público para asegurar 
el cumplimiento de los 
mismos se exigirá a los 
oferentes o contratistas 
la presentación de las 
garantías en las 
condiciones y montos 
señalados en la ley. 
 
-Custodio adecuado y 
organizado de las 
garantías. 
 
-control de vencimiento 
de las garantías 
recibidas. 

Las garantías 
deben 
corresponder a 
cualquiera de las 
formas de 
garantías 
contempladas en 
las disposiciones 
legales vigentes. 
 
-Póliza emitidas 
por las 
aseguradoras 
legalmente 
constituidas 
-Por el buen uso 
del anticipo. 
 
-Por fiel 
cumplimiento. 

No 
tiene 
ningún 
costo 

  TESORERIA 

 

 

 

Atentamente, 

 

Lic. Ana María Morocho G. 
TESORERA MUNICIPAL 


